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La perdiz roja cuenta con el 50% 

Castilla-La Mancha supera las 
85 explotaciones cinegéticas 

MóNicA MORENO 

C-LM 

Las explotaciones cine
géticas en Castilla-La 
Mancha han aumentado cies, siendo la perdiz la 
en los últimos años, debi- que cuenta con el 50% de 
do a la importancia que la producción, seguida 
está tomando la caza en de la codorniz, aunque 
nuestra región. En la no en número de granjas, 
región, según los últimos ya que la supera el fai-
datos de la Consejería de san. Castilla-La Mancha 
Agricultura y Medio es una de las primeras 
Ambiente, hay registra- comunidades producto-
dos en torno a 85 expío- ras de caza menor, 
taciones cinegéticas, aun- La característica prin-

que son datos que varían cipal de las granjas cine-
continuamente, géticas de la región es 
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tribución geográfica de cinegéticas es la produc
ías explotaciones, el ción de especies que 
grado de importancia luego irán destinadas a la 
varia dependiendo de la caza para su comerciali-
provincia. La mayor con- zación, vivas o muertas, 
centración se encuentra Además de las granjas 
en Toledo con 41 explota- cinegéticas existen los 
clones y Cuenca con 30 cotos de caza que se 
granjas. La que menos someten al mismo régi-
cantidad presenta es 
Guadalajara con 13 gran
jas. 

En cuanto a la produc-

men que las granjas cine
géticas. 

El gran interés que se 
está despertando por las 

ción máxima anual de las las actividades cinegéti-
granjas de la región ésta cas de la región en la 
supera las 640.055 espe- región, según varios res-

Periodos hábiles 
de caza 

La Consejería de Agri
cultura y Medio 
Ambiente ya ha publica
do los periodos hábiles 
de caza y vedas especia
les para la temporada 
2000/2001. Se han abierto 
del 15 de agosto hasta el 
17 de septiembre. 

ponsables de la sección 
de caza de las Delegacio
nes Provinciales, garanti
za un futuro seguro a 
estas explotaciones. 
Incluso el número se 
puede incrementar, en el 
caso de dedicarse a la 

cría de animales destina
dos a la producción de 
carne, como puede ocu
rrir con las granjas de 
venados, localizadas en 
la zona de los Montes de 
Toledo. 

El número de cotos 

que hay registrados en 
Castilla-La Mancha es de 
5.500 cotos privados, con 
una superficie de 
6.820.000 hectáreas. Los 
cotos sociales son 11 con 
una superficie de 122.729 
hectáreas. 

Muchos controles 
para estm 
granjas 

Según la Ley 2/1993, 
de 15 julio de Casti-
Ila-La Mancha, que 
regula la actividad 
cinegética de la 
región, establece que 
para constituir una 
granja cinegética se 
requiere autoriza
ción expresa de la 
Consejería de Agri
cultura, y una vez 
autorizada se inscri
birá en el correspon
diente registro de la 
Delegación de Agri
cultura. Como requi
sito previo del inte
resado tiene que pre
sentar un proyecto 
de ejecución firmado 
por un técnico com-
pentente, en el que 
se contemplen, la 
memoria de las ins
talaciones, el progra
ma de cría, el pro
grama sanitario, ela
borado por un vete
rinario y unos pla
nos de situación. 
Toda granja cinegéti
ca deberá contar 
para su funciona
miento con un servi
cio de asistencia 
zootécnico-sanitaria. 
Para garantizar la 
calidad medioam
biental la Adminis
tración regional ha 
establecido progra
mas de inspección y 
control para que las 
piezas criadas en las 
granjas cinegéticas 
reúnan las condicio
nes cinegéticas, 
genéticas e higiéni-
co-sanitarias apro
piadas. 

Agricultura abona a 1.343 ganaderos 
las primas a vacas 

REDACCIÓN 
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La Con.sejería de Agricul
tura y Medio Ambiente 
de la Junta de Comunida
des ha abonado a 1.343 
ganaderos de la región 
más de 1.507 millones de 
pe.setas en concepto del 
saldo de las primas a las 
vacas nodrizas. 

Este pago, que se ha 
realizado a lo largo de la 

semana del 26 al 30 de 
junio mediante transfe
rencia bancaria, se realiza 
dentro de los plazos mar
cados por la legislación 
comunitaria. En este caso, 
el pago se ha realizado 
unos días antes de la 
fecha tope, que es el 30 de 
junio. 

El reparto de millones 
por provincias es la 
siguiente: 712 ganaderos 

de la provincia de Toledo 
se han beneficiado de más 
de 700 millones de pese
tas; Ciudad Real ha reci
bido 629,9 millones de 
pesetas para 482 benefi
ciarios; en Guadalajara se 
han distribuido 77,6 
millones entre 109 benefi
ciarios; Albacete ha recibi
do 54,3 millones para 22 
ganaderos; y en Cuenca 
han sido 39 los beneficia

rios que se han repartido 
48,3 millones de pesetas. 

Además de este pago, 
la Consejería de Agricul
tura y Medio Ambiente 
ya abonó el anticipo 
correspondiente al 60% 
de la prima a vacas nodri
zas el pasado 22 de 
diciembre. En aquella 
ocasión se pagaron 684 
millones de pesetas para 
1.297 beneficiarios. El pago se ha adelantado unos días respecto de lo previsto. 
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